
 
 
 
 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL 
DE COLÓN, QRO. 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por 
objeto regular la elaboración, publicación y distribución de la Gaceta Municipal de Colón, Qro. 

 
ARTÍCULO 2.- Corresponde al Presidente Municipal la promulgación de los Bandos, 

Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general que emita el Ayuntamiento, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal, para 
efectos de su difusión y vigencia legal. 

 
El Presidente Municipal se auxiliará del Secretario del Ayuntamiento, para dar cumplimiento 

con la publicación. 
 
ARTÍCULO 3.- Corresponde al Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente: 

 
I. La operación y vigilancia de las publicaciones efectuadas en la Gaceta Municipal; 
II. Realizar la publicación fiel y oportuna de los Bandos, Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
que le sean remitidos para tal efecto; 

III. Proponer al Presidente Municipal, la celebración de acuerdos ó convenios necesarios 
para hacer eficaz y eficiente las publicaciones en la Gaceta Municipal; 

IV. Conservar y organizar las publicaciones; 
V. Informar al Presidente Municipal cuando hubiere necesidad de realizar las erratas a los 

textos publicados, así como corregirlos cuando lo justifique plenamente el propio 
Secretario del Ayuntamiento ó lo determine el Ayuntamiento; y 

VI. Las demás que le señalen las disposiciones legalmente aplicables. 
 

ARTÍCULO 4.- Las publicaciones deberán realizarse preferentemente en días hábiles y por 
excepción en días inhábiles. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CONTENIDO Y PERIODICIDAD  

DE LA PUBLICACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 5.- Serán únicamente materia de la publicación en la Gaceta Municipal: 
 

I. Los Bandos y Reglamentos Municipales expedidos por el Ayuntamiento; 
II. Los Decretos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general que emita el Ayuntamiento; 
III. Los Convenios, Contratos, Edictos, Licitaciones y Convocatorias a Remates ó 

cualquier otro aviso judicial de interés para el Municipio y sus habitantes; 
IV. Aquellos Actos que por su propia importancia, lo determine el Ayuntamiento, tales 

como el Informe Anual de Gobierno, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, el 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO  DE FECHA: 01 DE 

MARZO DE 2007. 

 

PUBLICADO EN “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA” EL DÍA 08 DE JUNIO DE 

2007.  

 



Informe mensual de los estados financieros del ejercicio presupuestal y el Informe 
trimestral de la Cuenta Pública Municipal. 

 
ARTÍCULO 6.- La Gaceta Municipal deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

 
I. El nombre “Gaceta Municipal de Colón, Qro.”; 
II. El escudo oficial del Municipio de Colón, Qro; 
III. Día, mes y año de publicación; 
IV. Número de publicación; y 
V. Índice de contenido. 
 

ARTÍCULO 7.- La Gaceta Municipal se editará en la Ciudad de Colón, Qro., y su publicación 
será realizada de manera bimestral. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN  

DE PUBLICACIONES 
 
 

ARTÍCULO 8.- Las disposiciones normativas municipales de observancia general aprobadas 
por el Ayuntamiento y señaladas en las fracciones I y II del artículo 5º del presente Reglamento, así 
como lo concerniente a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, serán publicadas además en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
ARTÍCULO 9.- Para dar cumplimiento al artículo anterior, el Presidente Municipal remitirá 

dentro de los cinco días siguientes a su aprobación, copia certificada de dichas disposiciones 
normativas, al Ejecutivo del Estado. 

 
ARTÍCULO 10.- Los Bandos, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y demás 

disposiciones administrativas de observancia general, deberán publicarse en lugares visibles del 
Palacio Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal de Colón, Qro. 

 
ARTÍCULO 11.- Siempre que se publique en la Gaceta Municipal algún Bando, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo, Circular ó demás disposiciones administrativas de observancia general, deberá 
remitirse un ejemplar a la Biblioteca del Congreso y a la Dirección Jurídica y Consultiva de la 
Secretaría de Gobierno, ambas del Estado. 

 
ARTÍCULO 12.- Los errores contenidos en las publicaciones, serán corregidos con la errata 

respectiva, previo oficio del Secretario del Ayuntamiento y siempre que se constate que existe 
discrepancia entre el texto del dictamen aprobado y la publicación efectuada tanto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal de Colón, Qro. 

 
ARTÍCULO 13.- La Gaceta Municipal será distribuida sin costo alguno; salvo acuerdo 

contrario emitido por el Ayuntamiento, y atendiendo a lo estipulado en la Ley de Ingresos del 
Municipio. 

 
ARTÍCULO 14.- El Secretario del Ayuntamiento instrumentará lo concerniente para lograr la 

oportuna distribución de la Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.- Por las inserciones de los particulares que se efectúen en la Gaceta 

Municipal, se cobrarán los derechos conforme a las cuotas determinadas por la Ley de Ingresos del 
Municipio. 
 
 



TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor, a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la 
Gaceta Municipal. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio, que se 

opongan a las contenidas en el presente Reglamento. 
 
 

ING. J. ALEJANDRO NIEVES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN,  

QUERÉTARO 
 

ING. CARLOS SOTO MORA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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